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Proceso  Verbal – Declaración de pertenencia 

Demandante Juan Fernando Correa Zapata y otros 

Demandado María Luisa Zapata y otro 

Radicado  No. 05129-31-03-001-2018-00206-02 

Procedencia Juzgado Civil del Circuito de Caldas 

Instancia Segunda 

Ponente Luís Enrique Gil Marín 

Asunto Interlocutorio Nº 004 

Decisión Acepta desistimiento  

Tema  Desistimiento recurso de apelación  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), veintitrés de enero de dos mil veinticuatro 

 

El apoderado del extremo activo, debidamente facultado, 

manifiesta que: “DESISTO del RECURSO DE APELACIÓN”, que 

interpuso en el proceso de pertenencia instaurado por JUAN 

FERNANDO CORREA ZAPATA, CLAUDIA MARÍA MEDINA 

ZAPATA, MARTHA LÍA MEDINA ZAPATA, CONSUELO DEL 

SOCORRO MEDINA ZAPATA, JULIO CESAR MEDINA ZAPATA y 
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LUIS ALFONSO ZAPATA MEJÍA, contra MARÍA LUISA ZAPATA y 

personas indeterminadas. 

 

Dispone el art. 316 del C. General del Proceso, que: “Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 

incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 

hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 

practicadas. 

 

“El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia 

materia del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se 

haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o 

ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

“El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a 

quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento 

de las medidas cautelares practicadas. 

 

“No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas 

y perjuicios en los siguientes casos: 

 

“1. Cuando las partes así lo convengan. 

 

“2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el 

juez que lo haya concedido. 

 

“3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 
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“4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 

las pretensiones que de forma condicionada presente el 

demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado 

al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el 

juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si 

no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 

condena en costas y expensas”. 

 

Se advierte que la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte demandante, quien tiene poder expreso para desistir, 

cumple a cabalidad con las exigencias antes referidas.  

 

No hay lugar a condena en costas porque no se causaron. 

 

En consecuencia, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala 

Única, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación 

presentado por el apoderado de la parte demandante, frente 

al auto del 25 de agosto de 2023, proferido en el proceso 

verbal instaurado por JUAN FERNANDO CORREA ZAPATA, 

CLAUDIA MARÍA MEDINA ZAPATA, MARTHA LÍA MEDINA 

ZAPATA, CONSUELO DEL SOCORRO MEDINA ZAPATA, JULIO 

CESAR MEDINA ZAPATA y LUIS ALFONSO ZAPATA MEJÍA, 

contra MARÍA LUISA ZAPATA y personas indeterminadas. 
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2. Sin condena en costas en esta instancia porque no se 

causaron.  

 

3. En firme este auto se devolverá el expediente allegado con 

ocasión del presente recurso, al Juzgado de origen, para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Magistrado 


